




































Delegación Especial de BALEARES
Administración de PALMA DE MALLORCA
Oficina de Gestión Tributaria
CL CECILI METEL, 9
07003 PALMA (I. BALEARS)
Tel. 971448800

NOTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN Y
TRÁMITE DE ALEGACIONES

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO

N.I.F.: E57810483
Referencia: 2023CMP303M919200009J
Concepto tributario: Impuesto sobre el Valor Añadido
Ejercicio: 2023, periodos: 1T,2T,3T,4T

PUESTA DE MANIFIESTO DEL EXPEDIENTE

La Administración, de acuerdo con los datos y justificantes aportados por el contribuyente o solicitados
por la misma y los antecedentes de que dispone, realiza la propuesta de resolución que se contiene
en este escrito en concepto de Impuesto sobre el Valor Añadido, correspondiente al ejercicio 2023,
periodos 1T,2T,3T,4T.

Al tratarse de una propuesta, antes de dictar resolución se le pone de manifiesto el expediente, para
que si lo considera conveniente, formule las alegaciones y presente los documentos y justificantes que
estime pertinentes.

PLAZO Y MEDIOS PARA RESPONDER

Puede dar conformidad a esta propuesta de resolución que se contiene en este escrito o presentar
alegaciones y aportar los documentos, justificantes y pruebas que estime oportunos, en el plazo de 10
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de recepción de esta notificación. Para el cálculo de
los días hábiles no se tienen en cuenta los sábados, domingos y festivos.

Si dentro del citado plazo manifiesta por escrito su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar
nuevos documentos, justificantes o pruebas, se tendrá por realizado el trámite de alegaciones.

Si necesita conocer el expediente para preparar las alegaciones, puede solicitar su puesta de manifiesto
durante el plazo para presentar alegaciones.

Para que la puesta de manifiesto se realice de forma presencial, directa o a su representante
debidamente autorizado, deberá solicitar cita previa. La solicitud de cita previa por Internet se
puede realizar en el apartado con esta denominación en la sede electrónica de la Agencia Tributaria
(sede.agenciatributaria.gob.es), aportando el Código Seguro de Verificación que figura al final de esta
notificación.

El escrito de alegaciones y los documentos, justificantes y pruebas que considere pertinentes, así
como, en su caso, la manifestación de no efectuar alegaciones, deben presentarse por alguno de los
siguientes medios:

Por Internet, accediendo a la sede electrónica de la Agencia Tributaria
(sede.agenciatributaria.gob.es), y seleccionando la opción "Contestar requerimientos o presentar

-
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documentación relacionada con un documento recibido de la AEAT", mediante el Código Seguro
de Verificación que figura al final de este documento, o utilizando otro sistema de firma electrónico
admitido.

Se puede acceder a dicha opción a través, entre otros, de los apartados "Registro electrónico" "IVA"
o "Todas las gestiones".

La contestación por Internet es la única forma posible si tiene obligación de relacionarse con
la Agencia Tributaria por dicho medio.

En el registro de cualquier oficina de la Agencia Tributaria o de cualquier oficina pública habilitada
para ello.

-

Por correo administrativo en las oficinas de Correos.-

MODELO PARA EFECTUAR ALEGACIONES

Se adjunta a este documento un modelo elaborado por la Agencia Tributaria que podrá utilizar, si así lo
desea, para presentar las alegaciones y aportar los documentos y justificantes que estime pertinentes.
Este modelo podrá presentarlo en la forma indicada anteriormente.

INFORMACIÓN ADICIONAL

La presente propuesta de resolución, debidamente notificada, interrumpe el plazo de prescripción del
derecho de la Administración Tributaria a practicar liquidación por el concepto y periodos a que se
refiere esta propuesta de resolución, e igualmente, interrumpe el plazo de prescripción del derecho de la
Administración a la imposición de las sanciones que puedan derivarse de dicha regularización.

Informamos que, una vez realizado el trámite de alegaciones, no se podrá incorporar al expediente
más documentación acreditativa de los hechos, salvo que se demuestre la imposibilidad de haberla
aportado antes de la finalización de dicho trámite y siempre que la aportación se efectúe antes de dictar
la resolución.

RESULTADO DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Como consecuencia de la propuesta de resolución realizada por la Administración resulta una cuota a
pagar de 924,63 euros.

La cuota se ha determinado mediante la suma algebraica de las cuantías a ingresar que resultan en los
periodos de liquidación comprobados.

Por ello la cuota a pagar se obtiene de:
Ejercicio Periodo Importe

A ingresar 2023 3T 313,11
A ingresar 2023 4T 611,52

Resultado cuota a pagar.......... 924,63 euros

Los resultados de las comprobaciones relativas a cada período son los que se detallan a continuación:

Respecto del periodo 1T del ejercicio 2023:

No procede efectuar propuesta de liquidación alguna debido a que las incidencias detectadas y objeto
de comprobación han sido aclaradas o subsanadas en el transcurso de este procedimiento.

Respecto del periodo 2T del ejercicio 2023:

No procede efectuar propuesta de liquidación alguna debido a que las incidencias detectadas y objeto
de comprobación han sido aclaradas o subsanadas en el transcurso de este procedimiento.

Respecto del periodo 3T del ejercicio 2023:



De la propuesta de liquidación provisional que se adjunta resulta una cuota a pagar de 313,11 euros.

Respecto del periodo 4T del ejercicio 2023:

De la propuesta de liquidación provisional que se adjunta resulta una cuota a pagar de 611,52 euros.

MOTIVACIÓN

Con el alcance y limitaciones que resultan de la vigente normativa legal y de la documentación obrante
en el expediente, y partiendo exclusivamente de los datos declarados, de los justificantes de los mismos
aportados y de la información existente en la Agencia Tributaria, se ha procedido a formular propuesta
de regularización de la situación tributaria de los periodos que se indican a continuación, ya que en las
correspondientes autoliquidaciones no se han declarado correctamente todos los conceptos e importes.
En concreto:

Respecto del periodo 3T del ejercicio 2023:

Se modifican las bases imponibles y cuotas por operaciones realizadas en régimen general como
consecuencia de operaciones no declaradas y sujetas a gravamen conforme a lo establecido en el
artículo 4 de la Ley 37/1992.

-

La letra a) del apartado uno del artículo 5 de la Ley del Impuesto otorga la condición de empresario o
profesional a las personas y entidades que realicen actividades empresariales o profesionales.

El artículo 5, apartado dos, de la Ley 37/1992 define las actividades empresariales o profesionales
como aquellas que impliquen la ordenación por cuenta propia de factores de producción materiales y
humanos o de uno de ellos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o
servicios.

El artículo 11. Dos. 5º de la Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor Añadido establece que
tienen la consideración de prestaciones de servicios las obligaciones de hacer o no hacer y las
abstenciones estipuladas en los contratos de agencia o venta en exclusiva o derivadas de convenios
de distribución de bienes en áreas territoriales determinadas.

El art. 78, apartados tres, núm 2º de la citada Ley, dispone expresamente la inclusión en la
base imponible de aquellas bonificaciones de precio que constituyan remuneraciones de otras
operaciones.

Por tanto, está sujeta y no exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido la prestación de servicios
efectuada por la contribuyente a favor de un proveedor, consistente en la obligación que asume de
efectuar la venta en exclusiva de materias que le son suministradas por dicho proveedor.

-

De los datos que obran en poder de la Administración, obtenidos a través del Suministro Inmediato
de Información (SII), se desprende que el obligado tributario ha percibido en el ejercicio ingresos por
contrato de exclusividad en la venta de sus productos de A28006013 HEINEKEN ESPAÑA SA por
importe de 4.403,00 euros de base imponible y 924,63 euros de cuota.

Al no constar declarado dicho importe y puesto que las facturas son suministradas a través del SII,
la administración ha optado por imputar dicho importe repartiendo en los trimestres en los que se le
imputan las facturas.

-

Respecto del periodo 4T del ejercicio 2023:

Se modifican las bases imponibles y cuotas por operaciones realizadas en régimen general como-
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consecuencia de operaciones no declaradas y sujetas a gravamen conforme a lo establecido en el
artículo 4 de la Ley 37/1992.

La letra a) del apartado uno del artículo 5 de la Ley del Impuesto otorga la condición de empresario o
profesional a las personas y entidades que realicen actividades empresariales o profesionales.

El artículo 5, apartado dos, de la Ley 37/1992 define las actividades empresariales o profesionales
como aquellas que impliquen la ordenación por cuenta propia de factores de producción materiales y
humanos o de uno de ellos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o
servicios.

El artículo 11. Dos. 5º de la Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor Añadido establece que
tienen la consideración de prestaciones de servicios las obligaciones de hacer o no hacer y las
abstenciones estipuladas en los contratos de agencia o venta en exclusiva o derivadas de convenios
de distribución de bienes en áreas territoriales determinadas.

El art. 78, apartados tres, núm 2º de la citada Ley, dispone expresamente la inclusión en la
base imponible de aquellas bonificaciones de precio que constituyan remuneraciones de otras
operaciones.

Por tanto, está sujeta y no exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido la prestación de servicios
efectuada por la contribuyente a favor de un proveedor, consistente en la obligación que asume de
efectuar la venta en exclusiva de materias que le son suministradas por dicho proveedor.

-

De los datos que obran en poder de la Administración, obtenidos a través del Suministro Inmediato
de Información (SII), se desprende que el obligado tributario ha percibido en el ejercicio ingresos por
contrato de exclusividad en la venta de sus productos de A28006013 HEINEKEN ESPAÑA SA por
importe de 4.403,00 euros de base imponible y 924,63 euros de cuota.

Al no constar declarado dicho importe y puesto que las facturas son suministradas a través del SII,
la administración ha optado por imputar dicho importe repartiendo en los trimestres en los que se le
imputan las facturas.

-

NORMAS APLICABLES

Ley General Tributaria (Ley 58/2003)
Trámite de alegaciones: Artículos 34 y 99
Procedimiento de comprobación limitada: Artículos 136 a 140
Interrupción del plazo de prescripción del derecho de la Administración para practicar liquidación y para
imponer sanciones: Artículos 68 y 189
Dilaciones y períodos de interrupción justificada en el procedimiento: Artículo 104.2
Infracción por presentar documentos con trascendencia tributaria por medios distintos a los electrónicos:
Artículo 199
Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos (Real
Decreto 1065/2007)
Trámite de alegaciones: Artículo 96
Imposibilidad de aportar nuevas pruebas o documentos una vez finalizado el trámite de alegaciones:
Artículo 96.4
Procedimiento de comprobación limitada: Artículos 163 a 165
Tramitación del procedimiento de comprobación limitada: Artículo 164.5
Periodos de interrupción justificada: Artículo 103
Dilaciones en el procedimiento por causa no imputable a la Administración: Artículo 104
Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley 39/2015)
Obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas: Artículo 14
Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido (Ley 37/1992)
Ejercicio del derecho a la deducción: Artículo 99



Liquidación provisional: Artículo 167 ter
Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido (Ley 37/1992)

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015, artículo 43), por
EDUARDO HINOJOSA FRAU, el Administrador, 11 de octubre de
2024. Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
354QZQCEZ732H5SA en sede.agenciatributaria.gob.es
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Impuesto sobre el Valor Añadido
Autoliquidación
Ingreso del Impuesto sobre el Valor Añadido 
a la importación liquidado por la Aduana.

Devengo (2)

Recargo equivalencia........................................................................... {

Ejercicio Período

Modelo

303
Agencia Tributaria 
 

                 Teléfono: 91 554 87 70 

                 https://sede.agenciatributaria.gob.es 

NIF 	 Apellidos y nombre o Razón social

Liquidación (3)

IVA devengado

Régimen general................................................................................

IVA deducible Base Cuota

Fecha en que se dictó el auto de declaración 
de concurso...............................................

Si se ha dictado auto de declaración de concurso en este 
período indique el tipo de autoliquidación ........................

Preconcursal

Postconcursal{

Identificación (1)

Régimen general

	 Día	 Mes	 Año

Sujeto pasivo que tributa exclusivamente a una Administración tributaria 
Foral con IVA a la importación liquidado por la Aduana pendiente de ingreso.

Tributación exclusivamente foral.

Sujeto pasivo inscrito en el Registro de devolución mensual (art. 30 RIVA).............

Sujeto pasivo que tributa exclusivamente en régimen simplificado.........................

Autoliquidación conjunta.....................................................................................

Sujeto pasivo acogido al régimen especial del criterio de Caja (art. 163 undecies LIVA

Sujeto pasivo destinatario de operaciones acogidas al régimen especial del criterio de caja

Opción por la aplicación de la prorrata especial (art. 103.Dos.1º LIVA)..................

Revocación de la opción por la aplicación de la prorrata especial (art. 103.Dos.1º LIVA)

Sujeto pasivo declarado en concurso de acreedores en el presente período de liquidación

Sujeto pasivo acogido voluntariamente al SII...................................................

Sujeto pasivo exonerado de la Declaración-resumen anual del IVA, modelo 390

Sujeto pasivo con volumen anual de operaciones distinto de cero (art. 121 LIVA)....

	150	 151	 152

	 01 	 02 	 03

	153	 154	 155	

	 04	 05	 06

	 07	 08	 09

	156	 157	 158	

	 16 	 17 	 18

	 19	 20	 21

22	 23 	 24

Adquisiciones intracomunitarias de bienes y servicios............................ 	 10	  11

Otras operaciones con inversión del sujeto pasivo (excepto. adq. intracom)....	 12 13

Modificación bases y cuotas................................................................ 	 14 15

Modificaciones bases y cuotas del recargo de equivalencia ................... 	 25 26

Base imponible Tipo % Cuota

Total cuota devengada (152 + 03 + 155 + 06 + 09 + 11 + 13 + 15 + 158 + 18 + 21 + 24 + 26) ..............................	 27

Por cuotas soportadas en operaciones interiores corrientes................................................ 	 28 	 29

Por cuotas soportadas en operaciones interiores con bienes de inversión............................ 	 30	 31

Por cuotas soportadas en las importaciones de bienes corrientes....................................... 	 32 33

Por cuotas soportadas en las importaciones de bienes de inversión.................................... 	 34	 35

En adquisiciones intracomunitarias de bienes y servicios corrientes..................................... 	 36	 37

En adquisiciones intracomunitarias de bienes de inversión................................................... 	 38	 39

Rectificación de deducciones............................................................................................ 	 40	 41

Compensaciones Régimen Especial A.G. y P. ............................................................................................................... 	 42

Regularización bienes de inversión............................................................................................................................... 	 43

Regularización por aplicación del porcentaje definitivo de prorrata.................................................................................. 	 44

Total a deducir (29 + 31 + 33 + 35 + 37 + 39 + 41 + 42 + 43 + 44) .................................................	 45

Resultado régimen general (27 - 45).............................................................................................	 46 

MINISTERIO
DE HACIENDA

Número justificante: 

E57810483 AMAPOLA AMARILLA CB

2023 3T

4,00
5,00

189.958,11 10,00 18.995,79
1.491,00 21,00 313,11

1,75

1,40
5,20

19.308,90

85.573,52 13.233,76

-109,17 -10,92

13.222,84

6.086,06
1



Información adicional

Resultado

Exclusivamente para sujetos pasivos que tributan conjun-
tamente a la Administración del Estado y a las Haciendas 
Forales. Resultado de la regularización anual.

euros

Base imponible Cuota

Si esta autoliquidación es complementaria/rectificativa de otra autoliquidación anterior correspondiente al mismo concepto, ejercicio y período, indíquelo marcando con 
una "X" en la casilla correspondiente.

Autoliquidación complementaria

En este caso, consigne a continuación el número de justificante identificativo de la autoliquidación anterior.

Nº. de justificante

Página 3Modelo

303
NIF	 Apellidos y Nombre o Razón social

(No se incluyen las cuotas a compensar generadas en este periodo)

68

Entregas intracomunitarias de bienes y servicios.................................................................................................................................... 	 59

Exportaciones y operaciones asimiladas................................................................................................................................................ 	 60

Operaciones no sujetas por reglas de localización (excepto las incluidas en la casilla 123)........................................................................ 	 120

Operaciones sujetas con inversión del sujeto pasivo .............................................................................................................................. 	 122

Operaciones no sujetas por reglas de localización acogidas a los regímenes especiales de ventanilla única................................................ 	 123

Operaciones sujetas y acogidas a los regímenes especiales de ventanilla única........................................................................................ 	 124

Importes de las entregas de bienes y prestaciones de servicios a las que habiéndoles sido aplicado el régimen especial 
del criterio de caja hubieran resultado devengadas conforme a la regla general de devengo contenida en el art. 75 LIVA 	 62 63

Importes de las adquisiciones de bienes y servicios a las que sea de aplicación o afecte el régimen 
especial del criterio de caja...................................................................................................................	 74 	 75

Base imponible Cuota soportada

Complementaria (5)

Sin actividad (4)

Sin actividad  -                  

Regularización cuotas art. 80.Cinco.5ª LIVA .......................................................................................................................................... 	 76

Suma de resultados (46 + 58 + 76) .....................................................................................................................................................     	64

Atribuible a la Administración del Estado................................................................................................................................................ 	 66

IVA a la importación liquidado por la Aduana pendiente de ingreso........................................................................................................... 	 77

Cuotas a compensar pendientes de periodos anteriores......................................................................................................................... 	 110

Cuotas a compensar de periodos anteriores aplicadas en este periodo.................................................................................................... 	 78

Cuotas a compensar de periodos previos pendientes para periodos posteriores (110 - 78) ...................................................................... 	 87

Resultado de la autoliquidación (66 + 77 - 78 + 68)........................................................... 	 69

Resultados a ingresar de anteriores autoliquidaciones o liquidaciones administrativas 
correspondientes al ejercicio y período objeto de la autoliquidación.......................................... 	 70

Devoluciones acordadas por la Agencia Tributaria como consecuencia de la tramitación de 
anteriores autoliquidaciones correspondientes al ejercicio y período objeto de la autoliquidación	109

Resultados a ingresar previos........................................................................................... 	

Devoluciones acordadas previas........................................................................................ 	

Resultado  ............................................................................................................. 	 71

65 %

E57810483 AMAPOLA AMARILLA CB

6.086,06

100,00 6.086,06

6.086,06

6.086,06

2



{

Impuesto sobre el Valor Añadido
Autoliquidación
Ingreso del Impuesto sobre el Valor Añadido 
a la importación liquidado por la Aduana.

Devengo (2)

Recargo equivalencia........................................................................... {

Ejercicio Período

Modelo

303
Agencia Tributaria 
 

                 Teléfono: 91 554 87 70 

                 https://sede.agenciatributaria.gob.es 

NIF 	 Apellidos y nombre o Razón social

Liquidación (3)

IVA devengado

Régimen general................................................................................

IVA deducible Base Cuota

Fecha en que se dictó el auto de declaración 
de concurso...............................................

Si se ha dictado auto de declaración de concurso en este 
período indique el tipo de autoliquidación ........................

Preconcursal

Postconcursal{

Identificación (1)

Régimen general

	 Día	 Mes	 Año

Sujeto pasivo que tributa exclusivamente a una Administración tributaria 
Foral con IVA a la importación liquidado por la Aduana pendiente de ingreso.

Tributación exclusivamente foral.

Sujeto pasivo inscrito en el Registro de devolución mensual (art. 30 RIVA).............

Sujeto pasivo que tributa exclusivamente en régimen simplificado.........................

Autoliquidación conjunta.....................................................................................

Sujeto pasivo acogido al régimen especial del criterio de Caja (art. 163 undecies LIVA

Sujeto pasivo destinatario de operaciones acogidas al régimen especial del criterio de caja

Opción por la aplicación de la prorrata especial (art. 103.Dos.1º LIVA)..................

Revocación de la opción por la aplicación de la prorrata especial (art. 103.Dos.1º LIVA)

Sujeto pasivo declarado en concurso de acreedores en el presente período de liquidación

Sujeto pasivo acogido voluntariamente al SII...................................................

Sujeto pasivo exonerado de la Declaración-resumen anual del IVA, modelo 390

Sujeto pasivo con volumen anual de operaciones distinto de cero (art. 121 LIVA)....

	150	 151	 152

	 01 	 02 	 03

	153	 154	 155	

	 04	 05	 06

	 07	 08	 09

	156	 157	 158	

	 16 	 17 	 18

	 19	 20	 21

22	 23 	 24

Adquisiciones intracomunitarias de bienes y servicios............................ 	 10	  11

Otras operaciones con inversión del sujeto pasivo (excepto. adq. intracom)....	 12 13

Modificación bases y cuotas................................................................ 	 14 15

Modificaciones bases y cuotas del recargo de equivalencia ................... 	 25 26

Base imponible Tipo % Cuota

Total cuota devengada (152 + 03 + 155 + 06 + 09 + 11 + 13 + 15 + 158 + 18 + 21 + 24 + 26) ..............................	 27

Por cuotas soportadas en operaciones interiores corrientes................................................ 	 28 	 29

Por cuotas soportadas en operaciones interiores con bienes de inversión............................ 	 30	 31

Por cuotas soportadas en las importaciones de bienes corrientes....................................... 	 32 33

Por cuotas soportadas en las importaciones de bienes de inversión.................................... 	 34	 35

En adquisiciones intracomunitarias de bienes y servicios corrientes..................................... 	 36	 37

En adquisiciones intracomunitarias de bienes de inversión................................................... 	 38	 39

Rectificación de deducciones............................................................................................ 	 40	 41

Compensaciones Régimen Especial A.G. y P. ............................................................................................................... 	 42

Regularización bienes de inversión............................................................................................................................... 	 43

Regularización por aplicación del porcentaje definitivo de prorrata.................................................................................. 	 44

Total a deducir (29 + 31 + 33 + 35 + 37 + 39 + 41 + 42 + 43 + 44) .................................................	 45

Resultado régimen general (27 - 45).............................................................................................	 46 

MINISTERIO
DE HACIENDA

Número justificante: 

E57810483 AMAPOLA AMARILLA CB

2023 4T

4,00
5,00

68.854,90 10,00 6.885,50
2.912,00 21,00 611,52

1,75

1,40
5,20

7.497,02

16.339,69 2.757,68
154,29 32,40

-12,32 -1,23

2.788,85

4.708,17
1



Información adicional

Resultado

Exclusivamente para sujetos pasivos que tributan conjun-
tamente a la Administración del Estado y a las Haciendas 
Forales. Resultado de la regularización anual.

euros

Base imponible Cuota

Si esta autoliquidación es complementaria/rectificativa de otra autoliquidación anterior correspondiente al mismo concepto, ejercicio y período, indíquelo marcando con 
una "X" en la casilla correspondiente.

Autoliquidación complementaria

En este caso, consigne a continuación el número de justificante identificativo de la autoliquidación anterior.

Nº. de justificante

Página 3Modelo

303
NIF	 Apellidos y Nombre o Razón social

(No se incluyen las cuotas a compensar generadas en este periodo)

68

Entregas intracomunitarias de bienes y servicios.................................................................................................................................... 	 59

Exportaciones y operaciones asimiladas................................................................................................................................................ 	 60

Operaciones no sujetas por reglas de localización (excepto las incluidas en la casilla 123)........................................................................ 	 120

Operaciones sujetas con inversión del sujeto pasivo .............................................................................................................................. 	 122

Operaciones no sujetas por reglas de localización acogidas a los regímenes especiales de ventanilla única................................................ 	 123

Operaciones sujetas y acogidas a los regímenes especiales de ventanilla única........................................................................................ 	 124

Importes de las entregas de bienes y prestaciones de servicios a las que habiéndoles sido aplicado el régimen especial 
del criterio de caja hubieran resultado devengadas conforme a la regla general de devengo contenida en el art. 75 LIVA 	 62 63

Importes de las adquisiciones de bienes y servicios a las que sea de aplicación o afecte el régimen 
especial del criterio de caja...................................................................................................................	 74 	 75

Base imponible Cuota soportada

Complementaria (5)

Sin actividad (4)

Sin actividad  -                  
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Delegación Especial de BALEARES
Administración de PALMA DE MALLORCA
Oficina de Gestión Tributaria
CL CECILI METEL, 9
07003 PALMA (I. BALEARS)
Tel. 971448800

MODELO PARA EFECTUAR ALEGACIONES

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO

N.I.F.: E57810483
Referencia: 2023CMP303M919200009J
Concepto tributario: Impuesto sobre el Valor Añadido
Ejercicio: 2023, periodos: 1T,2T,3T,4T

ALEGACIONES

D/Dña._________________________________, con N.I.F._____________, como_____________de
_________________________________, con N.I.F. _____________, expone que:

El día ______ de ______________ de _____ he recibido propuesta de resolución correspondiente
al concepto, ejercicio y periodos arriba indicados, así como la comunicación de puesta de manifiesto
del expediente para consultar el mismo, alegar lo que entienda conveniente, y aportar todos los
documentos, justificantes o cualquier otra prueba que considere oportuna para defender mis derechos.
Por todo ello deseo poner de manifiesto la/s opción/es señalada/s con una (X) de las que se recogen a
continuación:

(---) Que estando conforme con la totalidad de la propuesta de resolución practicada por esa
--- Oficina, no presento ninguna alegación.
(---) Que no estoy conforme con la propuesta de resolución practicada en relación con la regularización
que afecta al periodo/s _________________, por lo que deseo manifestar que:

Por tanto, como prueba de ello, se aportan los siguientes justificantes:

El interesado/representante, en______________________, a_____de ______________de_____:

Fdo.:_________________________





¡SUSCRÍBASE AL SISTEMA DE AVISOS DE
LA AEAT!

¿QUÉ OFRECE EL SISTEMA DE AVISOS?

Si está suscrito al Sistema de Avisos de la AEAT cuando se emita una notificación a su
nombre, recibirá un SMS o un correo electrónico indicándoselo, para que pueda acceder a
ella electrónicamente desde cualquier lugar y a cualquier hora.

¿CÓMO SUSCRIBIRSE?

En la sede electrónica de la AEAT (sede.agenciatributaria.gob.es) en el apartado
“Suscripción a avisos informativos de la AEAT y gestión de usuarios identificados en la
aplicación móvil” (Todas las gestiones > Otros servicios > Notificaciones) facilitando los
datos relativos al teléfono y/o correo electrónico.

· Con certificado o DNI electrónico.
· Con Cl@ve.
· Con la referencia de Renta que haya obtenido en la web o en la APP.
· Con certificado de representante en el caso de entidades con o sin personalidad

jurídica.

Puede cancelar su suscripción al sistema de avisos cuando lo desee.

¿CÓMO ACCEDER A LAS NOTIFICACIONES?

Desde la sede electrónica de la AEAT accediendo al "Área personal" y posteriormente al
apartado “Mis Notificaciones”

También a través de DEHú (dehu.redsara.es) o de su carpeta ciudadana
(sede.administracion.gob.es/carpeta).

Por razones de seguridad, el acceso a las notificaciones se realizará mediante la
utilización Firma electrónica (certificado o DNIe) o Cl@ve.

Si tiene cualquier duda puede consultar nuestra Sede electrónica o llamarnos al
teléfono de información 91 554 87 70 (accesible también a través del 901 335 533).

GRACIAS POR SU COMPROMISO CON EL PLANETA



DEST. MERC.: La Terraza Del Mar/Paseo La Mar 6//07560 Cala Millor/Baleares

FACTURA EXPEDIDA POR HEINEKEN ESPAÑA, S.A.

INTERLOCUTOR HEINEKEN: CALLCENTER.AAEE@HEINEKEN.ES

Observaciones:
_____________________________________________________________________________________________________________________________

Código Denominación Cod EAN Epíg. Cant. Imp.Ud.Unidad  Precio neto

50025258Descuento por Compra Cerveza Amort          1      105,00 EUR/PZA        105,00 EUR
_____________________________________________________________________________________________________________________________

Código Denominación Cod EAN Epíg. Base Imp.Ud. Unidad Importe Total acum.

Albarán: 1502186863 / Pedido: 1502186863 /19.12.2023 Ped/Ident.: 0701256160Doc.: Proceso Sundry 

50025258Descuento por Compra Cerveza Amort      1,000 105 EUR/PZA        105,00        105,00 EUR
_____________________________________________________________________________________________________________________________

Total Albarán: 1502186863        105,00  EUR
_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

SUBTOTAL               105,00 EUR

IVA REPERCUTIDO               105,00      21,000 %         22,05 EUR
_____________________________________________________________________________________________________________________________

TOTAL FACTURA        127,05  EUR

DESTINATARIO DE FACTURA

  La Terraza Del Mar

  Paseo La Mar 6

  07560 Cala Millor

  Baleares

___
___
___
___

Heineken España, S.A. es una compañía con domicilio en Avenida de Andalucía 1, 41007 Sevilla, España. Inscrita en el Reg. Merc. de Sevilla, Tomo 3.063, Folio 183, Hola SE-40.424, Inscripción 1ª y A28006013 ("Heineken"). ENV/2023/000003159.

Le informamos que sus datos serán tratados por Heineken con la finalidad de gestionar, resolver y ejecutar las relaciones contractuales, así como también para la realización de labores de administración, promoción y facturación de productos y servicios. Asimismo, le informamos que Heineken, en su caso, deberá tratar los datos

personales estrictamente necesarios de sus clientes que actúan como empresarios individuales y profesionales liberales como de sus distribuidores con objeto de garantizar una óptima calidad del servicio y la mejora continua de la relación comercial en base a su interés legítimo. En su caso, le recordamos su obligación, como distribuidor,

de informar a sus clientes de la comunicación de sus datos a Heineken para las finalidades indicadas anteriormente.

Le informamos que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, así como limitación del tratamiento, portabilidad o a no ser objeto de decisiones automatizadas, enviando un correo a la siguiente dirección de correo electrónico protecciondatos@heineken.es. Para más información puede consultar la Política

de Privacidad de Heineken en: https://www.heinekenespana.es/politica-privacidad/.

Por último, le recordamos que si quiere conocer más detalle de las condiciones comerciales aplicables, puede consultar las Condiciones Generales  de Venta en www.heinekenespana.es/wp-content/uploads/2021/10/cgv-heineken-espana.pdf.

CÓDIGO CLIENTE: 5165776

  Amapola Amarilla C.B.

  Paseo La Mar 6

  07560 Cala Millor

  Baleares  

NIF:E57810483

Nº factura : 910918213 Factura

Fecha factura : 19.12.2023

Vencimiento : 19.12.2023

Orden de compra : 070125616           0D

Pág. 1 de    1



DEST. MERC.: La Terraza Del Mar/Paseo La Mar 6//07560 Cala Millor/Baleares

FACTURA EXPEDIDA POR HEINEKEN ESPAÑA, S.A.

INTERLOCUTOR HEINEKEN: CALLCENTER.AAEE@HEINEKEN.ES

Observaciones:
_____________________________________________________________________________________________________________________________

Código Denominación Cod EAN Epíg. Cant. Imp.Ud.Unidad  Precio neto

50025258Descuento por Compra Cerveza Amort          1-    1.491,00- EUR/PZA      1.491,00- EUR
_____________________________________________________________________________________________________________________________

Código Denominación Cod EAN Epíg. Base Imp.Ud. Unidad Importe Total acum.

Albarán: 1501873504 / Pedido: 1501873504 /18.09.2023 Ped/Ident.: 0701256160Doc.: Proceso Sundry 

50025258Descuento por Compra Cerveza Amort      1,000 1.491 EUR/PZA      1.491,00-      1.491,00- EUR
_____________________________________________________________________________________________________________________________

Total Albarán: 1501873504      1.491,00- EUR
_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

SUBTOTAL             1.491,00- EUR

IVA REPERCUTIDO             1.491,00-      21,000 %        313,11- EUR
_____________________________________________________________________________________________________________________________

TOTAL FACTURA      1.804,11- EUR

DESTINATARIO DE FACTURA

  La Terraza Del Mar

  Paseo La Mar 6

  07560 Cala Millor

  Baleares

___
___
___
___

Heineken España, S.A. es una compañía con domicilio en Avenida de Andalucía 1, 41007 Sevilla, España. Inscrita en el Reg. Merc. de Sevilla, Tomo 3.063, Folio 183, Hola SE-40.424, Inscripción 1ª y A28006013 ("Heineken"). ENV/2023/000003159.

Le informamos que sus datos serán tratados por Heineken con la finalidad de gestionar, resolver y ejecutar las relaciones contractuales, así como también para la realización de labores de administración, promoción y facturación de productos y servicios. Asimismo, le informamos que Heineken, en su caso, deberá tratar los datos

personales estrictamente necesarios de sus clientes que actúan como empresarios individuales y profesionales liberales como de sus distribuidores con objeto de garantizar una óptima calidad del servicio y la mejora continua de la relación comercial en base a su interés legítimo. En su caso, le recordamos su obligación, como distribuidor,

de informar a sus clientes de la comunicación de sus datos a Heineken para las finalidades indicadas anteriormente.

Le informamos que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, así como limitación del tratamiento, portabilidad o a no ser objeto de decisiones automatizadas, enviando un correo a la siguiente dirección de correo electrónico protecciondatos@heineken.es. Para más información puede consultar la Política

de Privacidad de Heineken en: https://www.heinekenespana.es/politica-privacidad/.

Por último, le recordamos que si quiere conocer más detalle de las condiciones comerciales aplicables, puede consultar las Condiciones Generales  de Venta en www.heinekenespana.es/wp-content/uploads/2021/10/cgv-heineken-espana.pdf.

CÓDIGO CLIENTE: 5165776

  Amapola Amarilla C.B.

  Paseo La Mar 6

  07560 Cala Millor

  Baleares  

NIF:E57810483

Nº factura : 910728664 Factura

Fecha factura : 18.09.2023

Vencimiento : 18.09.2023

Orden de compra : 070125616           0D

Pág. 1 de    1



DEST. MERC.: La Terraza Del Mar/Paseo La Mar 6//07560 Cala Millor/Baleares

FACTURA EXPEDIDA POR HEINEKEN ESPAÑA, S.A.

INTERLOCUTOR HEINEKEN: CALLCENTER.AAEE@HEINEKEN.ES

Observaciones:
_____________________________________________________________________________________________________________________________

Código Denominación Cod EAN Epíg. Cant. Imp.Ud.Unidad  Precio neto

50025258Descuento por Compra Cerveza Amort          1-    2.282,00- EUR/PZA      2.282,00- EUR
_____________________________________________________________________________________________________________________________

Código Denominación Cod EAN Epíg. Base Imp.Ud. Unidad Importe Total acum.

Albarán: 1501986315 / Pedido: 1501986315 /23.10.2023 Ped/Ident.: 0701256160Doc.: Proceso Sundry 

50025258Descuento por Compra Cerveza Amort      1,000 2.282 EUR/PZA      2.282,00-      2.282,00- EUR
_____________________________________________________________________________________________________________________________

Total Albarán: 1501986315      2.282,00- EUR
_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

SUBTOTAL             2.282,00- EUR

IVA REPERCUTIDO             2.282,00-      21,000 %        479,22- EUR
_____________________________________________________________________________________________________________________________

TOTAL FACTURA      2.761,22- EUR

DESTINATARIO DE FACTURA

  La Terraza Del Mar

  Paseo La Mar 6

  07560 Cala Millor

  Baleares

___
___
___
___

Heineken España, S.A. es una compañía con domicilio en Avenida de Andalucía 1, 41007 Sevilla, España. Inscrita en el Reg. Merc. de Sevilla, Tomo 3.063, Folio 183, Hola SE-40.424, Inscripción 1ª y A28006013 ("Heineken"). ENV/2023/000003159.

Le informamos que sus datos serán tratados por Heineken con la finalidad de gestionar, resolver y ejecutar las relaciones contractuales, así como también para la realización de labores de administración, promoción y facturación de productos y servicios. Asimismo, le informamos que Heineken, en su caso, deberá tratar los datos

personales estrictamente necesarios de sus clientes que actúan como empresarios individuales y profesionales liberales como de sus distribuidores con objeto de garantizar una óptima calidad del servicio y la mejora continua de la relación comercial en base a su interés legítimo. En su caso, le recordamos su obligación, como distribuidor,

de informar a sus clientes de la comunicación de sus datos a Heineken para las finalidades indicadas anteriormente.

Le informamos que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, así como limitación del tratamiento, portabilidad o a no ser objeto de decisiones automatizadas, enviando un correo a la siguiente dirección de correo electrónico protecciondatos@heineken.es. Para más información puede consultar la Política

de Privacidad de Heineken en: https://www.heinekenespana.es/politica-privacidad/.

Por último, le recordamos que si quiere conocer más detalle de las condiciones comerciales aplicables, puede consultar las Condiciones Generales  de Venta en www.heinekenespana.es/wp-content/uploads/2021/10/cgv-heineken-espana.pdf.

CÓDIGO CLIENTE: 5165776

  Amapola Amarilla C.B.

  Paseo La Mar 6

  07560 Cala Millor

  Baleares  

NIF:E57810483

Nº factura : 910792328 Factura

Fecha factura : 23.10.2023

Vencimiento : 23.10.2023

Orden de compra : 070125616           0D

Pág. 1 de    1



DEST. MERC.: La Terraza Del Mar/Paseo La Mar 6//07560 Cala Millor/Baleares

FACTURA EXPEDIDA POR HEINEKEN ESPAÑA, S.A.

INTERLOCUTOR HEINEKEN: CALLCENTER.AAEE@HEINEKEN.ES

Observaciones:
_____________________________________________________________________________________________________________________________

Código Denominación Cod EAN Epíg. Cant. Imp.Ud.Unidad  Precio neto

50025258Descuento por Compra Cerveza Amort          1-      630,00- EUR/PZA        630,00- EUR
_____________________________________________________________________________________________________________________________

Código Denominación Cod EAN Epíg. Base Imp.Ud. Unidad Importe Total acum.

Albarán: 1502057136 / Pedido: 1502057136 /13.11.2023 Ped/Ident.: 0701256160Doc.: Proceso Sundry 

50025258Descuento por Compra Cerveza Amort      1,000 630 EUR/PZA        630,00-        630,00- EUR
_____________________________________________________________________________________________________________________________

Total Albarán: 1502057136        630,00- EUR
_____________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________

SUBTOTAL               630,00- EUR

IVA REPERCUTIDO               630,00-      21,000 %        132,30- EUR
_____________________________________________________________________________________________________________________________

TOTAL FACTURA        762,30- EUR

DESTINATARIO DE FACTURA

  La Terraza Del Mar

  Paseo La Mar 6

  07560 Cala Millor

  Baleares

___
___
___
___

Heineken España, S.A. es una compañía con domicilio en Avenida de Andalucía 1, 41007 Sevilla, España. Inscrita en el Reg. Merc. de Sevilla, Tomo 3.063, Folio 183, Hola SE-40.424, Inscripción 1ª y A28006013 ("Heineken"). ENV/2023/000003159.

Le informamos que sus datos serán tratados por Heineken con la finalidad de gestionar, resolver y ejecutar las relaciones contractuales, así como también para la realización de labores de administración, promoción y facturación de productos y servicios. Asimismo, le informamos que Heineken, en su caso, deberá tratar los datos

personales estrictamente necesarios de sus clientes que actúan como empresarios individuales y profesionales liberales como de sus distribuidores con objeto de garantizar una óptima calidad del servicio y la mejora continua de la relación comercial en base a su interés legítimo. En su caso, le recordamos su obligación, como distribuidor,

de informar a sus clientes de la comunicación de sus datos a Heineken para las finalidades indicadas anteriormente.

Le informamos que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, así como limitación del tratamiento, portabilidad o a no ser objeto de decisiones automatizadas, enviando un correo a la siguiente dirección de correo electrónico protecciondatos@heineken.es. Para más información puede consultar la Política

de Privacidad de Heineken en: https://www.heinekenespana.es/politica-privacidad/.

Por último, le recordamos que si quiere conocer más detalle de las condiciones comerciales aplicables, puede consultar las Condiciones Generales  de Venta en www.heinekenespana.es/wp-content/uploads/2021/10/cgv-heineken-espana.pdf.

CÓDIGO CLIENTE: 5165776

  Amapola Amarilla C.B.

  Paseo La Mar 6

  07560 Cala Millor

  Baleares  

NIF:E57810483

Nº factura : 910832975 Factura

Fecha factura : 13.11.2023

Vencimiento : 13.11.2023

Orden de compra : 070125616           0D
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